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TÍTULO CUARTO: DE LA CALIDAD DE LA ENSEÑANZA





Articulo 55


Los poderes públicos prestarán una atención prioritaria al con junto de factores que favorecen la calidad y mejora de la enseñanza, en especial a:


a) La cualificación y formación del profesorado. 


b) La programación docente.


c) Los recursos educativos y la función directiva. 


d) La innovación y la investigación educativa.


e) La orientación educativa y profesional.


f) La inspección educativa.


g) La evaluación del sistema educativo.





Artículo 60


1. La tutoría y orientación de los alumnos formará parte de la función docente. Corresponde a los centros educativos la coordinación de estas actividades. Cada grupo de alumnos tendrá un profesor tutor.


2. Las Administraciones educativas garantizarán la orientación académica, psicopedagógica y profesional de los alumnos, especialmente en lo que se refiere a las distintas opciones educativas y a la transición del sistema educativo al mundo laboral, prestando singular atención a la superación de hábitos sociales discriminatorios que condicionan el acceso a los diferentes estudios y profesiones. La coordinación de las actividades de orientación se llevará a cabo por profesionales con la debida preparación. Asimismo las Administraciones educativas garantizarán la relación entre estas actividades y las que desarrollen las Administraciones locales en este campo.








